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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De pueNTeDuRA

Enajenación del aprovechamiento de madera de chopos

propiedad del Ayuntamiento de Puentedura (Burgos)

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Puen-

tedura en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de enero de 2011, y con la debida auto-

rización del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos e informe favorable de la

Confederación Hidrográfica del Duero, por medio del presente anuncio se efectúa convo-

catoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa,

con un único criterio de adjudicación, precio, para la enajenación del aprovechamiento de

madera de chopos propiedad del Ayuntamiento de Puentedura, término municipal de

Puentedura (Burgos) , conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Puentedura.

2. – Objeto del contrato: Enajenación del aprovechamiento de madera de 1.115

chopos, pertenecientes al Ayuntamiento de Puentedura, ubicados en los parajes «El

Valle», «La Isla» y «Mataviejas».

3. – Duración del contrato: El contrato que en su día se otorgue tendrá una dura-

ción de cinco meses, debiendo quedar finalizado en todo caso antes del día 1 de agosto

de 2011.

4. – Tipo base se Iicitación: El precio de Iicitación se fija en treinta y seis mil euros

(36.000,00 euros), más I.V.A., que podrá ser mejorado al alza.

5. – Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Puentedura. Plaza

San Jorge, número 1, 09347 Puentedura (Burgos). Teléfonos 947 17 45 63 y 947 40 30 01.

Dirección de correo electrónico: puentedura@diputaciondeburgos.net

Página web: www.puentedura.es (Ayuntamiento/perfil contratante).

6. – Garantía provisional: 3% del tipo de licitación, es decir, por cuantía de mil

ochenta euros (1.080,00 euros).

7. – Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación.

8. – Tramitación, procedimiento y forma:

Ordinaria, abierto, oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de

adjudicación: Precio.

9. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha de presentación: Desde el día siguiente al de la publicación del anuncio

de Iicitación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, hasta las 10.00 horas del

jueves día 10 de febrero de 2011.
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b) Documentación a presentar: Sobres A y B según el pliego.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Puentedura.

10. – Apertura de las ofertas:  En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Puente-

dura, el día 10 de febrero de 2011, a las 10.30 horas.

11. – Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria

y adjudicación:

www.puentedura.es

En Puentedura, a 18 de enero de 2011.

El Alcalde, 

Gonzalo J. Moral Román
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